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Mayo 14, 2026 

 

PRIMERA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LAS RGCE 2026  

Y ANEXOS 5, 22 Y 29 
 

 

Estimados clientes y amigos: 

 

En seguimiento a nuestro boletín del 24 de abril de 2026, mediante el cual se informó de la 

“Primera Resolución de Modificaciones a las Reglas Generales de Comercio Exterior para 

2026 y Anexos 5 y 29 — Segunda Versión Anticipada”, hacemos de su conocimiento que 

el 14 de mayo de 2026 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la versión 

definitiva de la “Primera Resolución de Modificaciones a las Reglas Generales de 

Comercio Exterior para 2026 y Anexos 5, 22 y 29”. 

 

Esta Resolución que incorpora expresamente la Primera Modificación al Anexo 22, además 

de las modificaciones a los Anexos 5 y 29 previamente identificadas en la versión 

anticipada. 

 

CUADRO EJECUTIVO DE ACTUALIZACIÓN 

Aspecto Comentario 

Diferencia principal La versión definitiva incorpora expresamente el Anexo 22, 

además de los Anexos 5 y 29. 

Punto operativo 

nuevo 

Adición de la clave AL en el Apéndice 9 del Anexo 22, 

vinculada con el esquema de Aviso automático de importación 

de productos de aluminio. 

 

CAMBIOS QUE SE MANTIENEN FRENTE A LA VERSIÓN ANTICIPADA 

 

Esta publicación en el DOF conserva la estructura central que ya había sido anticipada por 

el SAT. En términos generales, se mantienen los siguientes ejes: 

 

1. Regla 1.4.14: se reforma el expediente electrónico que debe integrar el agente 

aduanal respecto de los usuarios que le soliciten operaciones de comercio exterior. 

 

2. Regla 1.5.1: se ajustan las excepciones a la Manifestación de Valor y se adiciona el 

supuesto del pedimento global complementario. 

 

3. Regla 4.8.2: se deroga el segundo párrafo relativo a ciertos plazos de permanencia 

en el régimen de Recinto Fiscalizado Estratégico. 
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4. Regla 4.8.4: se adiciona una excepción específica respecto del Anexo 29 para 

empresas con autorización PROSEC de la Industria Automotriz y de Autopartes 

que destinen mercancías al régimen de RFE. 

 

5. Transitorio Décimo Primero: se mantiene hasta el 31 de mayo de 2026 el periodo 

de cumplimiento transitorio relacionado con la Manifestación de Valor. 

 

DIFERENCIA PRINCIPAL: INCORPORACIÓN DEL ANEXO 22 

 

En particular, el Transitorio Segundo de la publicación definitiva establece que la adición de 

la clave “AL” del Apéndice 9 del Anexo 22, relativo al Instructivo para el llenado del 

pedimento y sus apéndices, entrará en vigor en términos del Transitorio Único del Acuerdo 

de la Secretaría de Economía publicado en el DOF el 2 de abril de 2026, relacionado con 

el Aviso automático de importación de productos de aluminio. 

 

MANIFESTACIÓN DE VALOR: PRECISIÓN OPERATIVA RELEVANTE 

 

La reforma a la regla 1.5.1 confirma que determinadas operaciones no estarán sujetas a la 

obligación ordinaria de Manifestación de Valor, entre ellas las importaciones temporales 

señaladas en el artículo 106, fracciones II, incisos a), c) y d), III o IV, inciso b), de la Ley 

Aduanera, así como el pedimento global complementario previsto en la regla 6.2.1. 

 

La reforma también aclara que cuando la introducción se realice mediante documento 

aduanero distinto del pedimento, o cuando no sea necesario efectuar las transmisiones 

previstas en las reglas 1.9.16 y 1.9.17 (COVE) la información y documentación 

correspondiente al valor declarado deberá entregarse a requerimiento de la autoridad 

aduanera.  

 

Estas excepciones operativas no eliminan la obligación sustantiva de conservar el 

soporte documental del valor en aduana y de entregarlo en el caso de un requerimiento de 

la autoridad. 

 

EXPEDIENTE ELECTRÓNICO DEL USUARIO:  

MATERIALIDAD Y DEBIDA DILIGENCIA 

 

La reforma a la regla 1.4.14 refuerza la obligación del agente aduanal de integrar un 

expediente electrónico por cada usuario que solicite operaciones de comercio exterior. 

Este expediente exige información corporativa, fiscal, de contacto, domicilio operativo, RFC 

o número de identificación fiscal y cartas de manifestaciones bajo protesta de decir 

verdad. 

 

Uno de los aspectos más sensibles es la obligación de describir el inmueble, maquinaria, 

equipo de oficina, medios de transporte y demás bienes empleados en las actividades 

relacionadas con la operación de comercio exterior, incluyendo fotografías de cada bien 
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descrito y manifestación de que se cuenta con documentación que acredita su legal 

propiedad o posesión. 

 

RECINTO FISCALIZADO ESTRATÉGICO Y ANEXO 29 

 

En materia de RFE, se confirma la derogación del segundo párrafo de la regla 4.8.2 y la 

adición de un segundo párrafo a la regla 4.8.4. Este último establece que lo dispuesto en 

el Anexo 29, fracción III, no será aplicable tratándose de mercancías que se destinen al 

régimen de Recinto Fiscalizado Estratégico por empresas que cuenten con autorización 

PROSEC de la Industria Automotriz y de Autopartes. 

 

Para mayor información, diagnóstico de impacto o apoyo en la implementación de las 

disposiciones legales, favor de contactar al Equipo de CS ENCOR, así como consultar 

nuestros boletines en: www.csencor.com 

 

Se puede acceder al siguiente enlace del DOF – Reglas Generales de Comercio Exterior 

2026: 

https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5787425&fecha=14/05/2026#gsc.tab=0 

 

 

Pedro Trejo ptrejo@csencor.com 

Christian Peñaflor cpenaflor@csencor.com 

Imelda Salinas isalinas@csencor.com 

Armando Ramírez aramirez@csencor.com 

Arliss Ayala aayala@csencor.com 

Valeria Mendoza vmendoza@csencor.com 

Miguel Contreras mcontreras@csencor.com 
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